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Rotan

comisiones
ÉRIKA HERNÁNDEZ

Los consejeros del INE ini-

ciaron con el cambio de

estafeta de las presidencias

de las comisiones con las

que opera el organismo.

En los primeros días

de septiembre, las 15 comi-

siones y comités reinicia-

ránsu funcionamientocon
nuevos titulares.

Hasta el momento tres

órganos internos nombra-

ron a un nuevo presidente.

. El consejero Ciro Mu-

rayama dejará de presidir

la Comisión de Quejas para

encabezar la del Registro

Federal de Electores, cuya

misión este año será la nue-

va redistritación.

Carla Humphrey fue
sustituida en la Comisión

de Igualdad de Género por
Norma de la Cruz.

En la de Prerrogativas

y Partidos Políticos, dejó la
presidencia Claudia Zavala

y la sustituye Uuc-Kib Es-

padas, quien también enca-

'bezará el Comité de Radio

y Televisión. .
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Publican:'
actas digitales

El Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación difundió
las actas digitales del recuento
de la elección de gubernatura en
campeche

1Tribunal Electoral del Po-

E der Judicial de la Federa-
ción (TEPJF) habilitó en su

sitio de intemet las actas digitales

del recuento de votos en Campe-

che para que puedan ser consul-

tadas y contrastar con los resulta-

dos que emitirá la Sala Superior.

El sitio de las actas digitaliza-

das del recuento de la elección

a la gubernatura del estado de

Campeche detalla que “los datos

contenidos en esta página son

de carácter preliminar y mera-

mente informativo”, ya que la in-

formación final será la que se dé

en el expediente jurisdiccional

de la Sala Superior.

Cabe destacar que el listado

está dividido por distrito y cada

acta cuenta con la sección y el

tipo de casilla de la que se trata,

así como el número de votos

que recibieron cada uno de los

partidos políticos, y el número

de boletas contabilizadas.

Debido a que este recuento

Surgió tras una impugnación de
Movimiento Ciudadano en

falsas para darle el triunfo a la can-

didata de Morena, Layda Sanso-

res, estas actas también cuentan

con un apartado en el que se es-

pecifica en número y letra,el total

de boletas contabilizadas, y cuán-

tas cuántas se comprobó que pu-

dieran ser apócrifas.

El TEPJF determinó que si al-

gún representante de partido con-

sideraba que

tarlo y los técnicos especializados

la revisarían para comprobar que

contara con todos los elementos

de seguridad aprobados por el

Instituto Nacional Electoral.

Cada una cuenta con el nom-

bre del personal del Tribunal

Electoral que apoyó en la dili-

gencia, así como los nombres y

firmas de cada uno de los repre-

sentantes de los partidos políti-

cos que estuvieron presentes.
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Con corte a las21:00 horas se han digitalizado940 actas y están pendientes 250 más.
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Quitana Verde
600 mil spots

Concretan sanción por violar veda electoral
Acuerdan repartir

promocionales
entre el INE

y los partidos
ERIKA HERNÁNDEZ

A partir del 1 de septiembre,
el PVEM dejará de transmi-
tir cerca de 600 mil spots en
radio y televisión durante un
año,como consecuencia de la
promoción ilegalque realiza-
ron 104 “influencers” a su fa-
vor durante la veda electoral
en junio pasado.

El Comité de Radio y Te-
levisión del Instituto Nacio-
nal Electoral (INE) aprobó
el acuerdo para concretar la
sanción, la cual fue ratificada
la semana pasada por el Tri-
bunal Electoral federal.

De acuerdo con ese órga-
no interno, entre el 1 de sep-
tiembre y el 31 de agosto de
2022 se calcula que el Verde
hubiera recibido entre 500 y
600 mil promocionales, dis-
tribuidos en 3 mil 500 emiso-
ras de radio y televisión.

“La sanción impuesta al
instituto político correspon-
deasu contumaciapor poner
en riesgo el principio cons-
titucional de equidad en la
contienda, así como su inob-
servancia de respetar el pe-
riodo de reflexión ciudada-
na durante laveda electoral”,
dice el proyecto.

Inicialmente, en el dic-
tamen establecía que el INE

usaría dichos promociona-
les, pues realizar una nueva
redistribución podría bene-
ficiar indebidamente a otra
fuerza política.

“No es dableque,median-
teuna sanción consistenteen
la interrupción de la prerro-
gativa, cuya finalidad es in-
hibir conductas antijurídicas,
se beneficien otros actores
políticos con su imposición”,
indicaba el proyecto.

Sin embargo, eso provo-
có enojo en los partidos polí-
ticos,pues sus representantes
argumentaron que ellos fue-
ron los más afectados,y no
el INE, por la violación que
realizó el PVEM.

Por ello,exigieron que la
mitad de esos promociona-
les sea para el INE y la otra
se en igua-

les entrelos seis partidos con
registro nacional.

El representantede MC,
Guillermo Cárdenas,planteó
que una vez que desaparez-
can los tres nuevos partidos,
los spots subirían a900 mil,
por ello la importancia de
redistribuirlos.

La presidenta del Comi-
té,la consejeraClaudia Zava-
la, argumentó que los spots

del PVEM serían usados pa-
ra una posible revocación de
mandato o consultapopular.

Tanto ella como su com-
pañero Martín Faz pedían
a los partidos impugnar el
acuerdo ante el Tribunal
Electoral federal,para que se
esclarezcaqué sucedecon los
spots de los partidos cuando
pierden su derechoa ellos.

Tras dos horas de discu-
sión, con el voto de tres con-
sejeros contra dos, se resol-
vió que entreINE y partidos
se repartan los spots: 50 por
ciento para el organismoy el
resto para los partidos.

Esto seharáhastafinales
de septiembre o principios
de octubre,ya oficializadala
desapariciónde Redes Socia-
les, Fuerza por México y En-
cuentroSolidario,y sehagael
balance de cuántos promo-
cionales tocan a los seis par-
tidos, según su votación.
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“Espontáneos”
Previo a los comicios de junio, 95 “influencers”, pagados
por el PVEM, rompieron la veda electoral:

mElINEcalculó
en20 millonesel pago.

mM200 mil pesos a cada uno

porlapromociónilegal.
M Esas personas llamaron

de manera “espontánea”
avolar por elVerde.

Mia autoridad electoral

 
determinóquelafalta

—delpartidofuegrave.
— ME TribunalElectoralconfir-

mó una multa de 109

millones de pesos. q
.. También aprobó quitarie 

 

suderechoaspotsderadio
y televisiónpor un año.
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INEy partidospelean
porspotsdelVerde

POR AURORA ZEPEDA

azepedaagimm.com.mx

TRAS DEBATIR
EL TEMA, los

consejeros
acordaron que los
anuncios serán
redistribuidos
entre todas las

fuerzas políticas
El INE y seis partidos polí-
ticos quierenhacer uso de
alrededorde 600 mil spots
deradioy televisiónqueno
tendráelPartidoVerde,du-
ranteun año,luego de que
el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF) confirmó la
sanción que impuso el ins-
titutoalVerdepor contratar
influencersque difundie-
ron mensajes durante los
días deveda electoralpre-
vio a los comicios de junio

pasado.
En la sesión del Comi-

téde Radio y Televisión de
ayer,losconsejerosaproba-
ronquitarlealPartidoVerde
estaprerrogativaparacum-
plircon lasanción impuesta
por elConsejoGeneral,por
contratara 104 influencers
envedaelectoralparahacer

proselitismo.
El periodo de sanción

iniciarádel1de

La discusión versó so-
bre la propuesta del INE
para el uso de los casi 600

instituto para ampliar sus
spots en diversas materias
electorales, mientras que
los partidosrepresentados
en elComitéde Radio y Te-
levisión, encabezados por
Movimiento Ciudadano,
pidieron que esos anuncios
se repartieran entre los seis

partidos “afectados” por
la inequidad que cometió
el Verde al contratar a los

influencers.
Tres consejerosdel Co-

mité,Adriana Favela,Uuk
Kib Espadas y Dania Ra-
vel apoyaronalos partidos
para que se queden con los
anuncios.

La consejera Claudia
Zavala y Martín Faz Mora

inicialpara queel Instituto
Nacional Electoralse que-
daracon los spots.

El acuerdo quedó en
que, a inicios de septiem-
bre, el INF ocupará los

spotsdelVerde,pero cuan-
do el Consejo General de-
cretela pérdidade registro
de Redes SocialesProgre-
sistas, Fuerza por Méxi-
co y Encuentro Solidario y
tengan que redistribuirse
sus anuncios, también, se

repartirán los correspon-
dientesal Verde Ecologis-
ta,lo que sumaría más de
981 mil spots de radio y
televisión.

Lo

” “ ELDATO

Castigo

ME

JM
confirmó la sanción

TM
E EM

EE
MJ
por un año.

40.9
MDP

deberá pagar el Partido

MJ
MI

COME
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Foto: Especial

El Partido Verde contrató a 104 influencers para hacer proseli-
tismo en su favor durante la veda

A de y

quele faltaporhacer?
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Porfirio Muñoz Ledo consideróque Olga Sánchez Cordero se
retira a tiempo al frentede la Secretaríade Gobernación,y
aclaró que a ella no la “están echando” (del gabinete del pre-
sidente Andrés Manuel López Obrador).

Muñoz Ledo,quien fue presidentede la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados al arrancar la LXIV Legislatura, acu-
dió a San Lázaro, donde el político de casi 87 años señaló que
Sánchez Cordero no puedeestar de acuerdoen muchas cosas
(dentro de la llamada Cuarta Transformación).

“Todami estima a Olga Sánchez. Olga ha sido un aval del
régimen, pero Olga no puede estar de acuerdo. Ella prefiere
retirarse a tiempo.No puedepensarse que la están echando”,
dijo el legislador federal,quien también puntualizó que la hoy
exfuncionaria no fue facultadapara realizar funciones que
otros secretariosen esa carterasídebían ejecutar.

Resaltó que Sánchez Cordero “sufriómucho”con la refor-
ma al Poder Judicial, sobre todo en el tema de extensión del

cargo del ministro presidentede la Suprema Corte deJusticia
de la Nación.

“Ella sufrió mucho con la iniciativa presidencial en el tema
de la Corte,porqueella fue ministra”...

Muñoz Ledo dijo su presenciaen San Lázaro es porque se
iba a realizar un coloquio, el cual debió suspenderse ante la
tercera ola de COVID. Sin embargo, el legislador invitó a que
por vía zoom se sigan este evento en el que participará Loren-

zo Córdova, consejero presidente del INE, (Eloísa Dominguez).

SaánchezCordero prefirió retirarse a

tiempo, opina Porfirio Muñoz Ledo
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Marco Antonio Zavala
“La omisión de la ley
reglamentaria para
la revocación” -.12

ARTICULISTAINVITADO “u”

 

Elderechodeparticipaciónpolíticanoselimitaavotar,sinotambiéna solicitarquesuceda,porlo
queelprocesonocomienzaconlaemisióndelaconvocatoria,sinoconlarecoleccióndeapoyos

Revocacióndemandato
yomisiónlegislativa

igual que con la re-
elección legislati-
va, el Congreso de
la Unión ha incum-
plido con un man-

dato constitucional, pero ahora
establecido de forma explícita
con el decreto de reformas que,

en diciembre de 2019, incorporó
la participación en la revocación
de mandato como un derecho de
la ciudadanía. El Congreso debía
expedir la leyreglamentaria den-
tro de los 180 días posteriores a la
publicación de la reforma, es de-
cir, amás tardar el miércoles 17 de

junio de 2020.
La violación no pasaría de ser

una evidencia más en nuestro
país de la falta de vocación cons-
titucional, si no fuera porque
podría poner en riesgo todo el
procedimiento de revocación de
mandato del ejecutivo federal.
Me explico.

La participación en la revoca-
ción de mandato es, al igual que
votar en las elecciones y en las
consultas populares, un derecho
humano. Estos tres derechos
tienen en común que la partici-

de for-ordinariamente

ma colectiva, la eficacia

plena del voto requiere de
un entramado organizacional
y procedimental que articu-
le los diversos intereses

y derechos en juego.
Por ello, la Consti-

tución ordena que
exista una ley para
cada uno de estos de-

rechos, para que, de
esta forma, el Con-
greso de la Unión
reglamente el ejer-
cicio de estos derechos y, así, se

logre la mayor eficacia posible.
A fin de garantizar la certeza

en las reglas del juego democrá-
tico, en la Constitución se esta-

bleció, desde 1996, que las leyes
electorales deben promulgarse
y publicarse 90 días antes de que
inicie el proceso en el cual vayan
a aplicarse y que durante el mis-

Empero, también
parece razonable una

artículolectura del

105, fracción IL pe-
núltimo párrafo,
de la Constitución,
que admita que su
significado ha su-
frido una amplia-
ción, debido a la
transformación
de las circuns-
tancias a las cua-

les estaba referida
la norma inicial -
mente, variación
a partir de la cual

pación política en los asuntos
públicos se realiza mediante la
emisión del voto. Por su na-

turaleza y características,

asícomo por el hecho de
que su ejercicio se realiza

mo no puede haber modificacio-
nes legales fundamentales. La li-
teralidad del precepto, asícomo
el contexto en el cual se incorpo-
ró al texto constitucional, limitan
su ámbito de aplicación a lo elec-
toral, esto es, a los procesos por
los cuales se renuevan los cargos

representativos.
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*JEFE DE OFICINA DE LA SECRETARÍA

EJECUTIVA DEL INE

con-

aparecería una
función nueva o
distinta a la ori-
ginalmente

templada. Ese cambio de circuns-
tancias vendría provocado por las
reformas que ha sufrido la pro-

pia Constitución, incorporando
nuevos mecanismos de partici-
pación política, adicionales al su-
fragio tradicional. La identidad
entre esos procesos y los nuevos
(consulta popular y revocación
de mandato) es tan evidente que

incluso participan las mismas au-

toridades y la legislación electoral
sirve de base para las otras dos. Si
esto es así, debe aceptarse que la
disposición mencionada del artí-
culo 105 se extiende para los otros
dos procesos, pues ahídonde im-
pera la misma razón, debe existir
lamisma solución.

La omisión de emitir la ley re-
glamentaria de la revocación de
mandato podría haberse exten-
dido hasta límites quizá intole-
rables, constitucionalmente ha-
blando. El artículo 4” transitorio
de la reforma de diciembre de
2019 estableció que, para el caso
de que se solicite la revocación de
mandato del presidente en turno,
la recolección de firmas de apoyo
comenzará en elmes de noviem-
bre de 2021. El derecho de parti-
cipación política en la revocación
de mandato no se limita a votar
cuando se convoca a una, sino
también a solicitar que ello suce-
da,por lo que el proceso como tal
no comienza con la emisión de la
convocatoria, sino con la recolec-

ción de apoyos. Esto significa que
elplazo de los 90 días previos para
lapromulgación y publicación de
la ley venció elmartes 2 de agosto.

No sabemos si la Suprema
Corte o el Tribunal Electoral

compartirán esta visión, pero
no debemos soslayarla. Precisa-
mente por ello, no es ocioso que
el INE emita, precautoriamente,
lineamientos en la materia, para
no quedar en el vacío normativo.
La credibilidad de este proceso
de revocación de mandato y sus
resultados va de por medio.

 




